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Redacción

Rebajada la pena por acceder al historial clínico de
su exyerno obcecada por la seguridad de sus nietos

La Sala de lo Penal del Tribunal Supremo ha rebajado a 2 años de prisión, 4 años de inhabilitación absoluta y

multa de 1.080 euros la condena impuesta a una enfermera de un centro de salud de Cáceres que, obcecada por

la seguridad de sus nietos, accedió a los historiales clínicos del padre de los menores –fruto de una relación

anterior con la hija de la procesada- y de su esposa –que eran médicos anestesistas- para comprobar si tenían

problemas de adicciones. La Sala considera que “los estímulos tan poderosos por los que actuaba, no sólo no

contrarían las normas socioculturales, sino que atienden a un bien normativo constitucionalizado como es el

interés del menor, y además actúa ante la creencia de un peligro inminente y constante, creencia pues de una

causa de justificación”. 

La Sala de lo Penal ha estimado el recurso de casación interpuesto por la condenada y ha anulado de forma

parcial la sentencia de la Audiencia Provincial de Cáceres que le impuso una pena de 3 años y 8 meses de

prisión, 5 años de inhabilitación y multa de 2190 euros por dos delitos continuados de descubrimiento de

secretos cometidos por funcionario público, con las atenuantes de obcecación y reparación del daño. Por el

contrario, ha desestimado los recursos interpuestos por el matrimonio cuyos historiales consultó la enfermera

sin permiso. 

La sentencia recurrida consideró probado que la condenada, que era enfermera en el Centro de Salud “Manuel
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